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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .............................................................................. 
con DNI número ........................... y domicilio en .....................
.............................................. número de teléfono ..................... 
en posesión del título académico de .......................................... 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión de 
dos puestos de Celador Encargado de Turno, convocados me-
diante Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Virgen 
de la Victoria de fecha 10 de marzo de 2008, y publicada en el 
BOJA núm. ................., de fecha ......................................., para 
lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Virgen de la Victoria

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

las categorías de Celador, Celador Conductor, Jefe Personal 
Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros Sanita-
rios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías equivalentes a las contempladas en el apar-
tado 1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos 
en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías equivalentes a las contempladas en el apartado 
1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de administraciones públicas: 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 

sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el 

área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN o 
Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con el área de trabajo a la que se concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones -en revistas- de Ponencias o Comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos): 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
2.1. Gestión de equipos de trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
2.3. Aprendizaje y mejora continua
2.4. Orientación al usuario, flexibilidad, innovación y adap-

tación al cambio.
2.5. Eficacia, orientación a resultados y satisfacción al 

cliente interno.
2.6. Comunicación y trabajo en equipo
2.7. Resolución de conflictos.
2.8. Capacidad de motivación.
2.9. Manejo de los sistemas de información del SAS y de 

software de ofimática. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Docen-
tes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), en la Disposición 
Transitoria Primera de la citada L.O. 4/2007, y en el artículo 
103 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 de 
diciembre) por el que se aprueban los Estatutos de la Univer-
sidad de Almería.

Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas 
por el artículos 51 del Real Decreto 343/2003 de 9 de diciem-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Almería, estando dotadas en el estado de gastos del pre-
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supuesto de la Universidad de Almería y habiendo sido comu-
nicadas a la Secretaría del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, ha resuelto convocar las plazas que se relacionan en 
el Anexo I de la presente Resolución, mediante el sistema de 
concurso de acceso a cuerpos docentes universitarios entre 
habilitados, de conformidad con los artículos 14 y siguientes 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se re-
gula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuer-
pos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso respectivos (BOE del 7 de agosto), 
modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE 
de 11 de abril),

1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgá-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE de 13 de abril); la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE de 27 
de noviembre), modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE de 14 de enero); el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos (BOE de 7 de agosto), modificado por el Real Decreto 
338/2005, de 1 de abril (BOE de 11 de abril) y vigente a los 
efectos establecidos en la disposición transitoria primera de 
la Ley Orgánica 4/2007; el Decreto 343/2003, de 9 de di-
ciembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería; las presentes bases de convocatoria; las 
normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en la presente convocatoria, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a 
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta 
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, según dispone la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge 
de un ciudadano de la Unión Europea, y los descendientes del 
cónyuge, siempre que los cónyuges no estén separados de de-
recho y que los descendientes sean menores de veintiún años 
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último 
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de naciona-
lidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a 
las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles, a cuyo efecto el consejo de Coordinación Universi-
taria recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores 
y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-

blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2. Los aspirantes deberán reunir así mismo los siguien-
tes requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitado para el Cuerpo Docente 
Universitario y Área de Conocimiento de que se trate, con-
forme a las previsiones contenidas en el artículo 15 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-
tema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos.

Asimismo, se considerarán habilitados para participar en 
los concursos de acceso:

Los funcionarios del cuerpo y área objeto de la convoca-
toria o cuerpo de igual o superior categoría y misma área de 
conocimiento.

Los profesores de otros Estados miembros de la Unión 
Europea y de Estados a los que se refiere el párrafo segundo 
del apartado 3 del artículo 89 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, que, por acuerdo del Con-
sejo de Coordinación Universitaria se considere que han alcan-
zado en la Universidad de origen una posición igual o equiva-
lente a la de los cuerpos docentes universitarios Españoles.

Los habilitados, de acuerdo con el párrafo anterior, de na-
cionalidad extranjera no comunitaria podrán participar en el 
presente concurso cuando en el Estado de su nacionalidad a 
los Españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la 
docencia universitaria posiciones análogas a las de los funcio-
narios de los cuerpos docentes universitarios españoles.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el cono-
cimiento del Español, las respectivas comisiones de selección 
podrán establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas 
a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) No podrán participar en el concurso de acceso quienes 
ostenten la condición de profesor de una plaza de igual cate-
goría y de la misma Área de Conocimiento en la misma o en 
otra Universidad, salvo que se haya producido el desempeño 
efectivo de la misma durante al menos dos años.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selec-

tivas se ajustará al modelo que figura como Anexo II de la 
presente convocatoria y que estará disponible en el Servicio 
de Gestión de Personal de la Universidad de Almería.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector 
Magfco. de la Universidad de Almería, a través del Registro 
General de ésta, sito en Carretera de Sacramento, s/n, La 
Cañada de San Urbano (04120-Almería), o por cualquiera de 
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las so-
licitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
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de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Re-
gistro General de la Universidad de Almería.

3.3. Derechos de examen.
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Alme-

ría la cantidad de 24,52 euros en concepto de derechos de 
examen, especificando nombre, apellidos, número de docu-
mento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que 
se concursa y el código de la misma. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en Cajamar, en la cuenta 
corriente número 3058.0130.18 2731007006, con el título 
«Universidad de Almería, Concursos y Oposiciones», abierta 
en dicha entidad. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determi-
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización 
del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud. 

3.4 Los aspirantes deberán presentar junto con la solici-
tud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para 
los aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española y 
tengan derecho a participar, deberán presentar certificación 
expedida por la autoridad competente de su país que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten 
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presen-
tes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán 
presentar, además de los documentos señalados, declaración 
jurada de no hallarse separados de derecho de su respectivo 
cónyuge. Los documentos que así se precisen deberán pre-
sentarse traducidos al español.

b) Currículum, por triplicado, que deberá ajustarse al mo-
delo que figura como Anexo III de la presente convocatoria, y 
que estará disponible en el Servicio de Gestión de Personal, 
así como cuantos documentos acreditativos de los méritos ale-
gados estime conveniente.

c) Proyecto Investigador adecuado a las actividades do-
centes e investigadoras establecidas en el Anexo I, por tripli-
cado.

d) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos para participar en el concurso de acceso.

e) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los 
derechos de participación en el concurso. Aquellos aspirantes 
que hubieran realizado el abono de estos derechos mediante 
transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el res-
guardo acreditativo de haber realizado la transferencia.

3.5 Los errores de hecho apreciados por la Universidad 
que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier mo-
mento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6 Las notificaciones que tengan que efectuarse perso-
nalmente, se practicarán en el lugar señalado a efectos de 
notificación por los aspirantes en sus solicitudes de participa-
ción, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunica-
ción a la Administración de cualquier cambio de dicho lugar 
a efectos de notificación. No se practicarán notificaciones 
personales, cuando en esta Convocatoria esté prevista la Pu-
blicación pertinente en el tablón de anuncios del Servicio de 
Gestión de Personal.

3.7 Todos los documentos que no estén redactados en 
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial si así es requerido por la 
Comisión encargada de resolver el concurso.

3.8 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose ninguna 

petición de modificación salvo causa excepcional sobrevenida, 
justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.9 Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de 
firma de la instancia por parte del interesado así como la falta 
de abono de los derechos de examen correspondientes, no 
poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los 
requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la soli-
citud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince 
días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. 
Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos 
y excluidos, se publicará en el tablón de anuncios de Servicio 
de Gestión de Personal de la Universidad de Almería, que ser-
virá de notificación a los interesados.

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán 
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la 
exclusión. La presentación de nueva documentación fuera del 
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración 
por parte de la Comisión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará resolución aprobando la lista defi-
nitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará 
en la forma anteriormente establecida y que servirá de no-
tificación a los interesados. En el caso de que todos los as-
pirantes estuvieran admitidos en la relación provisional, ésta 
devendrá en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma 
recurso contencioso-administrativo ente el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser re-
currido potestativamente en reposición ante el Rector en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), 
modificada por la Ley 4/1999. 

5. Comisión de Acceso.
5.1. La composición de la Comisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 104 de los Estatutos de la Universi-
dad de Almería, es la que figura como Anexo IV de esta con-
vocatoria.

5.2. La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo 
de treinta días, contados desde el siguiente de aquél en que se 
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

Para ello, el Presidente de la Comisión, realizadas las con-
sultas pertinentes con los restantes miembros de la misma, 
dictará resolución de convocatoria en la que se indicará lugar, 
día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada a 
todos los interesados con una antelación mínima de diez días 
naturales.

5.3. La constitución de la Comisión exigirá la presencia 
de la totalidad de sus miembros titulares o de los suplentes 
que les sustituyan. Quienes no concurran al citado acto decae-
rán en sus derechos.

Una vez constituida, la Comisión elegirá a uno de los vo-
cales para que actúe como Secretario de la misma.

5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y 
hará públicos en el tablón de anuncios del lugar donde se rea-
lice el acto de constitución, los criterios para la valoración del 
concurso con indicación de la puntuación máxima asignada 
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a cada uno de ellos. Dichos criterios, de conformidad con lo 
dispuesto 105.2 de los Estatutos de la Universidad de Almería, 
respetarán los principios constitucionales de publicidad, igual-
dad, mérito y capacidad.

6. Desarrollo del Concurso.
6.1. Una vez publicados los criterios la Comisión exami-

nará los currícula, el proyecto Investigador y la documentación 
presentada por los candidatos y valorará a los aspirantes de 
acuerdo con los criterios fijados.

6.2. Las Comisiones valorarán, entre otros aspectos, los 
méritos de los candidatos, la calidad de su actividad docente e 
investigadora, y la adecuación de su currículum al perfil de la 
plaza. En todo caso, se incluirá una valoración individualizada 
y motivada de cada candidato, con asignación de puntuación 
numérica correspondiente en aplicación de los criterios fijados 
en el acto de constitución.

Todos los méritos alegados por los concursantes deberán 
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. La Comisión no valorará aquellos méritos que 
siendo alegados en el currículum detallado no estén debida-
mente justificados.

6.3. La Comisión, en el transcurso de su actuación, podrá 
mantener con cada candidato una entrevista para aclarar los 
extremos que crea conveniente acerca de los méritos alega-
dos y del proyecto investigador. Para ello, el Presidente de la 
Comisión deberá convocar a todos los candidatos para ese fin 
con al menos quince días de antelación, señalando día, hora y 
lugar de celebración de la entrevista.

6.4. La Comisión, en su funcionamiento, actuará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999.

7. De la propuesta de provisión.
7.1. La Comisión que juzgue la plaza elevará al Rector, 

en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de 
la convocatoria, una propuesta motivada, que tendrá carác-
ter vinculante, en la que se señalará el orden de preferencia 
de los candidatos para su nombramiento. Dicha resolución se 
hará pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión 
de Personal, y servirá de comunicación del resultado del con-
curso a los aspirantes, seleccionados o no.

7.2. La Comisión de valoración podrá resolver el concurso 
con la decisión de no proveer la plaza convocada, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

7.3. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finali-
zación de la actuación de la Comisión juzgadora, el Secretario 
de la misma entregara en la Secretaría General de la Universi-
dad o en el Servicio de Gestión de Personal, toda la documen-
tación relativa a las actuaciones de la Comisión, así como toda 
la documentación aportada por los candidatos, la cual una vez 
finalizado el concurso y firme el proceso del concurso, les po-
drá ser devuelta si así lo solicitan. En todo caso, transcurridos 
tres meses desde que el proceso devino firme, sin que los 
interesados hayan solicitado la devolución de la documenta-
ción, se procederá a su destrucción, previa notificación de tal 
actuación.

7.4. Contra la Propuesta de Resolución de la Comisión, los 
candidatos podrán presentar reclamación ante el Rector, en el 
plazo máximo de diez días, contados a partir del siguiente al 
de su publicación.

7.5. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán 
los nombramientos hasta su resolución definitiva. Esta recla-
mación será valorada por la Comisión de Reclamaciones según 
el procedimiento previsto en los artículos 18 del Real Decreto 
774/ 2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-

rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos (BOE del 7 de agosto) y el artículo 107 de 
los Estatutos de la Universidad de Almería.

7.6. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones 
serán vinculantes para el Rector, cuya resolución agotará la 
vía administrativa y será impugnable directamente ante la ju-
risdicción contencioso administrativa.

7.7. Transcurridos tres meses sin que la Comisión de Re-
clamaciones se haya pronunciado al efecto, se entenderá des-
estimada la reclamación.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las 

plazas deberá presentar, en los veinte días siguientes al de 
concluir la actuación de la Comisión, en el Registro General 
de esta Universidad o por cualquiera de los demás medios 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta 
a la española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas de profe-
sor de universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado ninguna Administración Pública en virtud del expediente 
disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la 
española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del Real Decreto 774/ 2002, de 26 de julio, por 
el que se regula el sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos.

8.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios de ca-
rrera, en activo o en servicios especiales, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, acreditativa de la condición de funcionarios y de cuan-
tas otras circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.3. El nombramiento como funcionario docente de carrera 
será efectuado por el Rector de la Universidad de Almería, des-
pués de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento 
a los requisitos de documentación establecidos anteriormente. 
El nombramiento especificará la denominación de la plaza: 
Cuerpo y Área de Conocimiento. Dicho nombramiento será pu-
blicado en el BOE y en el BOJA, y comunicado a la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del nombramiento 
en BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su 
destino, momento en el que adquirirá la condición de funcio-
nario docente universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de dicha resolución en B.O.E., según 
dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la 
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Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada por la Ley 
4/1999, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto éste no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Almería, 27 de marzo de 2008.- El Rector, Pedro Roque 
Molina García.

ANEXO I

Código: 01/2008/CU.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Física Aplicada.
Departamento: Física Aplicada.
Actividades Docentes e Investigadores: Propias del área.

Código: 01/2008/TU.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Ingeniería Mecánica.
Departamento: Ingeniería Rural.
Actividades Docentes e Investigadores: Propias del área.

ANEXO IV

Área de Conocimiento: Física Aplicada
Departamento: Física Aplicada

Código Plaza: 01/2008/CU

1. Comisión Titular
Presidente: Dr. don Javier de las Nieves López. Catedrá-

tico de Universidad de Física Aplicada de la Universidad de 
Almería.

Vocales:
- Dr. don Antonio M. Posadas Chinchilla. Catedrático de 

Universidad de Física Aplicada de la Universidad de Almería.

- Dr. don Roque Hidalgo Álvarez. Catedrático de Universi-
dad de Física Aplicada de la Universidad de Granada.

2. Comisión Suplente
Presidente: Dra. doña Betty Mireya León Fong. Catedrática 

de Universidad de Física Aplicada de la Universidad de Vigo.
Vocales: 
- Dr. don Miguel Cabrerizo Vílchez. Catedrático de Univer-

sidad de Física Aplicada de la Universidad de Granada.
- Dr. don Antonio Molina Cuevas. Catedrático de Universi-

dad de Física Aplicada de la Universidad de Granada 

Área de Conocimiento: Ingeniería Mecánica
Departamento: Ingeniería Rural

Código Plaza: 01/2008/TU

1. Comisión Titular
Presidente: Dr. don Manuel Berenguel Soria. Catedrático 

de Universidad de Ingeniería de Sistemas y Automática de la 
Universidad de Almería.

Vocales:
- Dra. doña María Henar Miguelez Garrido. Profesora Ti-

tular de Universidad de Ingeniería Mecánica de la Universidad 
Carlos III de Madrid.

- Dr. don Gerardo Peláez Lourido. Profesor Titular de Uni-
versidad de Ingeniería Mecánica de la Universidad de Vigo.

2. Comisión Suplente
Presidente: Dr. don Manuel Cantón Garbín. Catedrático 

de Universidad de Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial de la Universidad de Almería.

Vocales: 
- Dra. doña María Lourdes Rubio Ruiz de Aguirre. Profe-

sora Titular de Universidad de Ingeniería Mecánica de la Uni-
versidad Carlos III de Madrid.

- Dr. don Juan Reca Cardeña. Profesor Titular de Universi-
dad de Ingeniería Hidráulica de la Universidad de Almería. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
posibles interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 140/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
140/08, interpuesto por Inmaculada Fernández Almagro, con-
tra la resolución de 11.12.07, por la que se convoca concurso 
de méritos para provisión de vacantes (BOJA 24.12.07) y a 
tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de marzo de 2008.- El Secretario General Téc-
nico (por Decreto 199/04), el D.G. de Espectáculos Públicos y 
Juego, José Antonio Soriano Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la disolución de la Agrupación para el sosteni-
miento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
entre los Ayuntamientos de Benaocaz y Villaluenga del 
Rosario (Cádiz).

Los Ayuntamientos de Benaocaz y Villaluenga del Rosario 
(Cádiz), mediante Acuerdos Plenarios adoptados, respectiva-
mente, en sesiones de 31 de julio de 2007 y 30 de enero 
de 2008, acordaron la disolución de la Agrupación constituida 
para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-In-
tervención, reservado a funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter estatal, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

La Excma. Diputación Provincial de Cádiz, con fecha 18 
de febrero de 2008, informa favorablemente dicha iniciativa 
de disolución de la Agrupación.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, 
tramitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
del Real Decreto Legislativo 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, por 
ello, y en virtud de las competencias conferidas por la Disposi-
ción Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, 
de acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 

primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la disolución de la Agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
entre los Ayuntamientos de Benaocaz y Villaluenga del Rosario.

Segundo. Clasificar los puestos de trabajo de Secreta-
ría-Intervención resultantes de la Agrupación disuelta de la 
siguiente forma:

- Ayuntamiento de Benaocaz, Secretaría de clase tercera 
para su desempeño por funcionario de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la subes-
cala de Secretaría-Intervención. 

- Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario, Secretaría de 
clase tercera para su desempeño por funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter estatal, pertene-
ciente a la subescala de Secretaría-Intervención. 

Tercero. Adscribir a don Antonio Payá Orzaes, con DNI 
2.874.165Q, al puesto de Secretaría de clase tercera del Ayun-
tamiento de Benaocaz, con carácter provisional, como conse-
cuencia de la supresión del puesto en el que estaba adscrito al 
procederse a la disolución de la Agrupación.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2008.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
clasifica el puesto de trabajo de Secretaría de Clase 
Tercera del Ayuntamiento de Ojén (Málaga), en Secreta-
ría de Clase Segunda y se crea el puesto de trabajo de 
Intervención, reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal.

El Ayuntamiento de Ojén (Málaga) ha solicitado de esta 
Dirección General de Administración Local la clasificación del 
puesto de trabajo de Secretaría de esa Corporación, actual-
mente de Clase Tercera, reservado a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter estatal, en Clase 
Segunda, mediante Acuerdo adoptado por el Pleno con fecha 
12.2.08, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 
9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 


